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Facultad de Ciencias Naturales
     Av. Bolivia 5150 – 4400 Salta
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                                                                                              R-DNAT-2005-0966
                                          Salta,  08 de setiembre de 2005

                                           Expediente Nº   10.903/04 
VISTO:

Las presentes actuaciones relacionadas con  el  diligenciamiento para la provisión mediante
concurso regular de Un (1) cargo  de  Jefe de Trabajos Prácticos, dedicación Semiexclusiva para la
cátedra  Matemática  I  con  extensión  de  funciones  a  Matemática  II  de  la  Facultad  de  Ciencias
Naturales, cuyo llamado se dispusiera por Resolución R-DNAT-2004-1296; y

CONSIDERANDO:

Que,  mediante  Resolución  R-DNAT-2005-0864  se  postergó  hasta  nueva  oportunidad  las
fechas del sorteo de tema, análisis de antecedentes y prueba de oposición del presente concurso.

Que habiendo consultado a todos los miembros del Jurado, se consensuó fijar nuevamente las
fechas del sorteo de tema y oposición para los días 20  y 22 de setiembre respectivamente.

POR ELLO y en uso de las atribuciones que le son propias,

EL   VICEDECANO  DE  LA  FACULTAD  DE  CIENCIAS  NATURALES

R E S U E L V E:

ARTICULO 1 º.- Fijar como NUEVA FECHA  para el sorteo de tema de la prueba de oposición y
orden de expositor del concurso regular para la cobertura de Un (1) cargo de JEFE DE TRABAJOS
PRÁCTICOS con dedicación semiexclusiva para la cátedra MATEMÁTICA I con extensión de
funciones a MATEMÁTICA II de  la  Facultad de Ciencias Naturales,  el día   18  de octubre de
2.005 a Hs. 8:30, con cargo establecido en Resolución CS Nº 661-88 y sus modificatorias

ARTICULO 2º.- Fijar el día  20  de  octubre  de 2.005  a  Hs.  8:30  para la  constitución del
Jurado, que entenderá en la sustanciación del presente concurso. Dicho Jurado está integrado con las
siguientes personas:

Ing.  JUAN MARTÍN TORRES
Prof. MARÍA ISABEL IBÁÑEZ de LANDRIEL
Prof. RINA EGÜEZ

ARTICULO3º.-   En el día y hora expresados en el artículo precedente el Jurado procederá a efectuar
las  entrevistas  personales  a los   aspirantes  y  acto  seguido  presenciará   las   Clases  Orales
Públicas, en la Facultad de Ciencias Naturales.
 
ARTICULO 4º.-   Hágase saber a quien corresponda, remítase copia  a los  aspirantes, a cada uno de
los miembros Jurado,   a   la   cátedra,   Escuelas  de la  Facultad,  dése difusión  por  cartelera  de la
Facultad,  publíquese  en  la  página  de  Internet de la Universidad Nacional de Salta  y siga a Dpto.
Docencia  para  su  toma  de  razón  y  demás  efectos.
aim.

  Ing.  SILVIA RAQUEL  ZAPATA                 Dr. GUILLERMO ANDRÉS BAUDINO
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